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PROYECTO DE LEY ____________________  SENADO

 “Por medio de la cual se establece la letra legible en contratos y se dictan otras disposiciones” 
EL CONGRESO DE COLOMBIA,

DECRETA

ARTÍCULO 1. ÁMBITO DE APLICACIÓN. La presente ley se aplica a toda clase de contrato que se formalice por escrito.   

ARTÍCULO 2. OBJETO. Proteger a usuarios, clientes, empleados, consumidores, ahorradores,   tarjetahabientes, y todos aquellos que en una relación contractual se constituyan como parte débil.

ARTÍCULO 3. FORMALIDAD DE LOS CONTRATOS. El tamaño de la letra, caracteres, contraste y demás especificaciones técnicas para los contratos de que trata la presente ley deben corresponder a las formalidades mínimas determinadas por la Imprenta Nacional. 

PARÁGRAFO. La Imprenta Nacional dentro del mes siguiente a la fecha de vigencia de la presente ley determinará las formalidades mínimas dispuestas por el presente artículo.     

ARTÍCULO 4. CAUSAL DE INEXISTENCIA DE CLAUSULAS. Es inexistente de pleno derecho la cláusula que sea contraria a lo dispuesto en la presente ley, salvo que sea más favorable para la parte débil. 

ARTÍCULO 5. PROHIBICIÓN DE REMISIÓN. Los contratos a que se refiere la presente ley no pueden contener remisiones o llamadas en asteriscos a otros textos o reglamentos no incluidos literalmente en el contrato.
ARTÍCULO 6. VIGENCIA: La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.
HONORIO GALVIS A.
SENADOR

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Expedir una ley que promueva y proteja los derechos de los consumidores, usuarios, clientes, empleados, arrendatarios, deudores, tarjetahabientes, pacientes, etc., y todos aquellos que en la relación contractual, representan la parte débil, tal como lo expresa Castro (2006)
, al referirse a “los contratos de adhesión”, originados en la contratación estandarizada, donde la solución de conflictos no se rige por “la autonomía de la voluntad, la obligatoriedad de los contratos, la igualdad de las partes, los vicios del consentimiento, ni con las reglas tradicionales de interpretación de los negocios jurídicos”, sino por el “amplio poder normativo en cabeza de los empresarios”.
Los elementos constitutivos del contrato de adhesión, según Rakoff citado por Castro
, son: i) documentos impresos, ii) condiciones redactadas por o en beneficio de unas de las partes, iii) son presentados al destinatario para que acepte sus términos, y) no pueden ser discutidos salvo excepcionalmente en el precio; lo que, para  VIGURí
, no es otra cosa que “contratos tipo” que las  empresas ofrecen en un "lo  tomas o lo dejas"; por tanto, a la trasegada discusión originada en el rompimiento del equilibrio económico de los contratos de adhesión y la falta de justicia material, hoy se miran también con recelo, los contratos en los que el adherente, debe suscribir contratos que realmente poseen tipografía tan minúscula que no pueden leerse a simple vista.


Sin embargo, la lucha contra los caracteres pequeños en los contratos, en especial los de adhesión, es un tema que se viene dando en varios países. La superintendencia de Bancos del Paraguay
, mediante circular SG. N° 00575/2009 de fecha 30.10.2009 dispuso que: “los contratos de tarjetas de crédito y contratos únicos de servicios bancarios, así como cualquier otro documento que conlleve derechos y obligaciones para clientes e intermediarios financieros deberán ser redactados con caracteres legibles, en tamaño no menor a 2,5 mm…”.  
La ley 7/1998 o Estatuto Español del Consumidor, no considera incorporadas en los contratos de seguros y de productos y servicios financieros, cláusulas que no brindan al adherente la facultad real de conocer en forma completa el contenido del contrato al momento de su celebración, hecho que se hace imposible cuando la letra es menuda, teniendo en cuenta la complejidad y la importancia que desde el punto de vista económico tienen para los consumidores y usuarios estos actos de consumo. Por lo anterior, la Comunidad Autónoma de Cataluña en concordancia con lo dispuesto en la disposición final cuarta de la Ley 3 del 5 de marzo de 1993, el Director de Trabajo, Industria, Comercio y Turismo de Cataluña, emitió la Orden TIC/385 del 21 de agosto de 2003
, en la cual prescribe:

“(…)

(…)

Las entidades financieras y las entidades aseguradoras que se encuentran dentro del ámbito de aplicación de esta Orden tienen que ofrecer, antes de la firma del contrato, la información a la que se refiere el artículo primero en documentos que reúnan las siguientes características, con el fin de facilitar su lectura y comprensión:

a) Un tamaño de letra no inferior a 1,5 milímetros.

b) El contraste de la letra más pequeña tiene que ser al menos igual que el mejor contraste del texto. En ningún caso el contraste de la letra será inferior a 0,75. Se entiende por contraste la magnitud que cuantifica la diferencia de claridades entre los textos y el fondo sobre el que se observan, y su valor está entre 0 y 1.

	K= Lmax-Lmin

	Lmax


Se calcula como: 

Donde L es la luminancia medida en lux (lx).

c) Cuando se considere oportuno, se podrá utilizar letra negrita con el fin de enfatizar palabras o frases concretas.
(…)”
También México, con la expedición de la Ley Federal de Protección al Consumidor (LFPC), estableció como requisitos de validez de los contratos de adhesión, que estuvieran escritos en idioma español y que tuvieran caracteres legibles a simple vista. 
Además, en criterio de García y Ginebra
, en virtud del principio de la conservación del contrato, el artículo 85 la LFPC sólo anula la parte del contrato que resulta inválida, dejando que el consumidor se beneficie del consumo contratado.

En España
, según la Ley de Condiciones Generales de la Contratación, los contratos de adhesión son firmados por el consumidor sólo después de ser informado de las condiciones generales y no tener remisiones a documentos no entregados, además se le entregará copia del mismo, considerándose nulas las clausulas ilegibles, ambiguas, oscuras e incomprensibles; en caso de presentarse, se resolverán a favor del consumidor.

En Colombia, desde 1982, con el decreto 3466, mediante el cual se dictaron normas relativas a: “(…) las leyendas, las propagandas y la fijación pública de precios de bienes y servicios (…)”, la legislación colombiana se ocupó del tema de la claridad y la legibilidad de los caracteres impresos en la propaganda, cuando se ofrecieran bienes o servicios potencialmente nocivos a la salud, exigiendo que tales características se indicaran en caracteres perfectamente legibles. Posteriormente, la Circular Única de la Superintendencia de Industria y Comercio de 2001, determinó la necesidad de establecer en forma visible los precios por unidad de medida (PUM) en todos los productos que se comercializaran
. Además, exige que el PUM no sea inferior al 50 % de la altura de los caracteres del precio total de venta o no inferior a 3 milímetros cuando el bien se exponga en góndola, estante o anaquel
. Igual exigencia hace con la información a deudor sobre la tasa de interés autorizada por la Superintendencia Financiera, cuyos caracteres deben ser destacados, en negrilla y en un tamaño de letra del doble del tamaño de la utilizada en el resto del texto
 y cuando tales informes se enviaran a deudores de créditos otorgados a plazos mayores a 3 meses y cuantía superior a 3 smlm
.
Igualmente, el literal f) del artículo 7º de la ley 1328 de 2009, establece la obligatoriedad de las entidades del sistema financiero de: 
“(…) f) Elaborar los contratos y anexos que regulen las relaciones con los clientes, con claridad, en caracteres legibles a simple vista, y ponerlos a disposición de estos para su aceptación. Copia de los documentos que soporten la relación contractual deberá estar a disposición del respectivo cliente, y contendrá los términos y condiciones del producto o servicio, los derechos y obligaciones, y las tasas de interés, precios o tarifas y la forma para determinarlos”. Subrayado fuera de texto.
Entidades como la Comisión de Regulación de Comunicaciones han generado políticas sobre la formalidad de los contratos, es por ello que ordenó que los operadores móviles tienen prohibido incluir "letra pequeña" en los contratos con usuarios
.
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